
MUNICIPAIIDAD DE PUCHUNCAVI
DIRECCIÓN DE OBRAS /

REsoLucróu w" toL/20t]-

PUCHITNCAVI, 09 diciembre de 2OtL
VISTOS:

1. Los antecedentes presentados por don CESAR BUROTTO B. en
representaclón de H F NEGOCIO INMOBILIARIO S. A., en
expediente técnico de Anteproyecto de ediflcación,
patrocinado por eI arqui-tecto FRjAIICISCO J. GUERRERO DEL
RIO.

2.Los Certificados de fnformes Previos no 000946-2077 del
08.06.20II y No 000941-20II de fecha 08.06.20II.

La Orden de Ingresos Municipales No 0053507 de fecha
09.12.20II, mediante e1 cual- se comprueba la consignación
de una suma equivalente al 104 de los derechos
municipales.

Que los antecedentes presentados a trámite de aprobaclón
Municipal, está en condiciones de ser aprobados, aI
cumplir con las condiciones establecidas para e1 área en
el DFL No 458/15 (MINVU) Ley General de Urbanismo y
Construcciones , y su Ordenanza General el DS 41 /92
(MINVU), Y Plan Regulador Comunal Puchuncavi.

Las facultades que los precitados cuerpos Iegales
confieren.

RESI'ELVO

a) APROBAR: el Anteproyecto de Edificacíón en el- predio
resultante de una fusión, ubicado entre cafles El
Acantilado, pasaje La Gruta y Avenida de1 Mar, ubicación
que para efectos del anteproyecto se define como Avenida
del Mar No 1580, localidad de Maitencillo; para la
construcción de una edificación, conformado de la
siguiente forma z

- 1 edificio de 9 pisos/ con {un volumen construido de
7I.681 ,13 m2, de los cual_es ,8.244,62 m2 son sobre el
nivel- de terreno y 3.442,5I m2 son bajo el nivel de
terreno

- '7 6 departamentos y L52 estacionamientos de 1os cuales
3 son para discapacitados.

ESTABLECER que la presente Resolución considera Ia
aprobación de 4 p1ános designadas como Lámina 01, Lámina
02, Lámina 03 y Lámina 04, los cuales para efectos de esta
aprobación se entienden como una uni-dad, y que se
certif ican adecuadamente .

c) ESTABLECER que previo a la aprobación del proyecto de
edificación, se debe aprobar la fusión predial que
conforme el- predio. También, deberá urbanlzar y ceder el
área afecta a utilidad pública en el sector de ensanche y
apertura del Camino del Acantilado, conforme a 1o
establecido en eI numeral 2 del articulo 2.2.4 OGUC. I

?

D)



d) ESTABLECER que la presente aprobación se refiere a los
aspectos esenciales reracionados con l-a aplicación de 1as
normas urbanisticas, y que el- Proyecto Definitivo deberá
dar cumplimiento a lo preceptuado en el D.F.L. No 458/is
(MTNVU) Ley Genera] de urbanismo y construccionesr su
Ordenanza General e1 D.S. 41/92 (MINVU); y plan Regulador
Comunaf Puchuncavi.

e) ESTABLECER, Que 1a presente Resol-ución tendrá una vj-gencia
de 365 dias a partir de esta fecha.
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